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DEL
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En sesión celebrada el día 6 de noviembre de
1995, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 23 de octubre de 1995, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral regu-
ladora del régimen tributario de las Fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125.2 del Reglamento de la Cáma-
ra, previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

 

Primero.- Disponer que el proyecto de Ley
Foral reguladora del régimen tributario de las Fun-
daciones y de las actividades de patrocinio se tra-
mite por el procedimiento ordinario.

Segundo.- Atribuir la competencia para dicta-
minar sobre el referido proyecto a la Comisión de
Economía, Hacienda y Presupuestos.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 12 de diciembre de 1995, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.”

Pamplona, 7 de noviembre de 1995

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Proyecto de Ley Foral reguladora del
régimen tributario de las Fundaciones y

de las actividades de patrocinio

La Ley Foral se estructura en torno a dos Títu-
los, el primero de los cuales está dedicado al

“régimen tributario de las fundaciones” y el segun-
do al “régimen tributario de las donaciones efec-
tuadas a fundaciones y de otras actuaciones de
colaboración en actividades de interés general.”

La fundación es una persona jurídica privada
que el ordenamiento reconoce cuando un sujeto
de derecho, el fundador, dispone para el futuro el
destino de unos bienes al servicio permanente de
una finalidad de interés general.

Puede decirse que las fundaciones suponen la
personificación de un fin. Por ello no solamente
carecen de asociados o miembros, sino que, aún
más, una vez constituidas, su existencia y confi-
guración como tales personas no dependen de la
voluntad de ninguna otra persona, física o jurídi-
ca, sino de la persistencia del fin que el fundador
les asignó.

Hoy en día estas entidades son frecuentemen-
te constituidas con el objeto de realizar aquellas
tareas o actividades de interés público o general
que la Administración no alcanza a desarrollar.
Por lo tanto es legítimo y razonable considerar a
estas entidades como colaboradoras de la Admi-
nistración en sus tradicionales actividades o fun-
ciones y que, por consiguiente, reciban un trato
fiscal favorable, con independencia de que tengan
o no capacidad económica, pues su afectación a
fines generales o de utilidad pública impide que
su capacidad económica adquiera las característi-
cas propias de la capacidad contributiva.

El régimen tributario regulado en el Título I de
esta Ley Foral, como establece su Capítulo I,
alcanza a aquellas fundaciones constituidas al
amparo de la Ley 44 de la Compilación de Dere-
cho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, si bien
podrán acogerse al mismo las que se hubiesen
constituido con arreglo a la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fisca-
les a la Participación Privada en actividades de
Interés General, o a la normativa propia de las
Comunidades Autónomas con competencia en la
materia.
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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral reguladora del régimen tributario de las Fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio



La Ley Foral exige que las fundaciones carez-
can de ánimo de lucro y afecten su patrimonio de
modo permanente a actividades de interés gene-
ral que son objeto de enumeración en el Capítulo
II. Se establece asimismo la necesidad de que los
beneficiarios sean colectividades genéricas e
indeterminadas de personas.

El Capítulo III del Título I establece los requisi-
tos formales relativos a la constitución de la enti-
dad y el contenido de sus estatutos, así como la
dotación de la fundación que habrá de ser irrevo-
cable e irreversible, destacando como nota signifi-
cativa la suficiencia de la misma para el cumpli-
miento de los fines fundacionales.

Por su parte el Capítulo IV se ocupa de regular
los requisitos de las fundaciones una vez consti-
tuidas, esto es, los requisitos de su actuación,
entre los que se proclama el respeto a los princi-
pios de publicidad y no discriminación e imparcia-
lidad en la determinación de sus beneficiarios.
Asimismo se establece el destino obligatorio de,
al menos, el 70 por 100 de sus rentas a la realiza-
ción de los fines fundacionales.

Por último son objeto de pormenorizada regu-
lación los aspectos relativos a la contabilidad,
auditoría y presupuestos.

El Capítulo V señala la gratuidad de los cargos
de patrono de la entidad, así como su incompati-
bilidad con cualquier prestación de servicios retri-
buida.

El Capítulo VI determina la adquisición y la
pérdida del régimen tributario especial, estable-
ciendo la necesidad de tramitar un expediente
administrativo que habrá de ser resuelto de modo
expreso o tácito por el Departamento de Econo-
mía y Hacienda, quien se reserva la facultad de
comprobar la concurrencia de los requisitos tanto
iniciales como posteriores que justifiquen la apli-
cación del régimen especial.

El Capítulo VII establece una pormenorizada
regulación del régimen tributario aplicable a las
fundaciones.

En primer lugar se contempla la materia relativa
al Impuesto sobre Sociedades, Sección 1ª, enume-
rándose las rentas exentas, la determinación de la
base imponible, las partidas no deducibles, la
exención por reinversión, la base liquidable, tipo de
gravamen, cuota íntegra y deducciones.

La Sección 2ª establece los beneficios aplica-
bles en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, estable-
ciéndose la exención de las adquisiciones
efectuadas por la fundación, siempre que los bienes

o derechos se afecten de modo permanente a las
actividades que constituyen su específica finalidad.

La Sección 3ª regula la exención, en determi-
nadas condiciones, de la Contribución Territorial y
del Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal.

Por su parte el Título II de la Ley Foral con-
templa el régimen tributario aplicable a las dona-
ciones que se efectúen a las fundaciones, así
como el relativo a otras actuaciones de colabora-
ción en actividades de interés general.

Las donaciones en favor de las fundaciones
reguladas en el Capítulo I de este Título permiten
al donante, persona física, deducir de la cuota del
Impuesto sobre la Renta un 20 por 100 de su
importe, mientras que si se trata de una persona
jurídica el beneficio fiscal se articula mediante la
consideración como partida deducible en el
Impuesto sobre Sociedades  del importe de la
donación. La Ley Foral regula detalladamente los
elementos patrimoniales que pueden ser objeto
de tal donación, así como los límites máximos de
aplicación en los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Físicas y sobre Sociedades.

Las actuaciones de colaboración en activida-
des de interés general, Capítulo II, permiten con-
siderar como deducibles en el Impuesto sobre
Sociedades o en el de Renta, tratándose de
empresarios o profesionales personas físicas, las
cantidades satisfechas a fundaciones en virtud de
convenios de colaboración que difundan la partici-
pación del colaborador.

El Capítulo III establece la deducción de las
cantidades destinadas a la adquisición de obras
de arte para ser ofertadas en donación a determi-
nadas instituciones y entidades y las correspon-
dientes a gastos de organización de determina-
dos acontecimientos públicos o de fomento de la
cinematografía, teatro, música, danza y edición
de libros y vídeos.

Entre las Disposiciones Adicionales destaca la
Primera, mediante la que se crea un Registro de
Fundaciones, de carácter público, en el que
habrán de inscribirse aquellas entidades a las que
se refiere el artículo 1º de esta Ley Foral.

La Disposición Transitoria Primera concede un
plazo que finaliza el 30 de junio de 1996 para que
las fundaciones ya constituidas puedan acogerse
al régimen tributario regulado en la Ley Foral.

La Disposición Derogatoria deja sin efectos el
Acuerdo de la Diputación Foral de 2 de diciembre
de 1976, regulador de las Fundaciones declara-
das de interés social.
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TITULO I
Régimen tributario de las Fundaciones

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El régimen tributario regulado en esta Ley
Foral será de aplicación a las Fundaciones consti-
tuidas al amparo de la Ley 44 de la Compilación
de Derecho Civil Foral de Navarra, siempre que
reúnan los requisitos y condiciones que se esta-
blecen en los artículos siguientes.

CAPITULO II
Fines de las Fundaciones y beneficiarios

Artículo 2. Fines de las Fundaciones.

Las Fundaciones habrán de carecer de ánimo
de lucro y tener su patrimonio afectado de modo
permanente a la realización de cualesquiera de
las siguientes finalidades de interés general:

a) Cívicas, educativas, culturales, científicas,
deportivas, sanitarias y de asistencia social.

b) Cooperación para el desarrollo.

c) Defensa del medio ambiente.

d) Fomento de la economía social o de la
investigación.

e) Promoción del voluntariado social.

f) Cualesquiera otros fines de interés general
de naturaleza análoga.

No se considerarán entidades sin ánimo de
lucro:

a’) Aquellas cuya actividad principal tenga
carácter mercantil.

b’) Aquellas cuyos fundadores y sus cónyuges
o parientes, hasta el cuarto grado inclusive, sean
los destinatarios principales de las actividades que
se realicen por las entidades o gocen de condicio-
nes especiales para beneficiarse de sus servicios.

Lo dispuesto en esta letra no será aplicable a
aquellas entidades que realicen actividades de
asistencia social exentas del Impuesto sobre el
Valor Añadido, ni a las que tengan como finalidad
exclusiva o principal la conservación y restauración
de bienes del patrimonio histórico español, siempre
que cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico-Español.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de las Fundaciones deberán
ser colectividades genéricas e indeterminadas de

personas, teniendo esta consideración los colecti-
vos de trabajadores de una o varias empresas y
sus familiares.

CAPITULO III
Requisitos de constitución, Estatutos y dotación

Artículo 4. Requisitos de constitución.

1. En el supuesto de constitución de la Funda-
ción por actos intervivos la escritura pública, apar-
te de las determinaciones previstas en la Ley 44
del Fuero Nuevo, así como las cláusulas y condi-
ciones lícitas que el fundador establezca, deberá
contener los siguientes extremos:

a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de
los fundadores, si son personas físicas, y la deno-
minación o razón social si son personas jurídicas,
y en ambos casos la nacionalidad y el domicilio.

b) La voluntad de constituir una Fundación, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 44 del Fuero
Nuevo.

c) La dotación, su valoración y la forma y reali-
dad de su aportación.

d) Los Estatutos de la Fundación, cuyo conte-
nido se ajustará a las prescripciones del artículo
siguiente.

e) La identificación de las personas que inte-
gran el órgano de gobierno, así como su acepta-
ción si se efectúa en el momento fundacional.

2. En el supuesto de constitución de la Funda-
ción por actos mortis causa el correspondiente
documento habrá de contener los extremos a que
se refiere el número anterior.

Artículo 5. Estatutos.

En los Estatutos de la Fundación se hará
constar:

a) La denominación de la entidad, en la que
deberá figurar la palabra Fundación.

b) Los fines fundacionales.

c) El domicilio de la Fundación y el ámbito
territorial en que haya de desarrollar principalmen-
te sus actividades.

d) Las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundaciona-
les y para la determinación de los beneficiarios.

e) Destino del patrimonio en el supuesto de
extinción de la Fundación.

f) El órgano de gobierno y representación, su
composición, reglas para la designación y sustitu-
ción de sus miembros, causas de su cese, sus

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 19 / 17 de noviembre de 1995

4



atribuciones y la forma de deliberar y adoptar
acuerdos.

Artículo 6. Modificaciones.

Cualquier modificación de la escritura de cons-
titución o de los Estatutos habrá de ser comunica-
da al Departamento de Economía y Hacienda
adjuntando una copia autorizada de la misma.

Artículo 7. Dotación de la Fundación.

1. La dotación, que tendrá carácter irrevocable
e irreversible, podrá consistir en bienes y dere-
chos de cualquier clase y habrá de ser adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fun-
dacionales, lo que se acreditará mediante el
correspondiente estudio económico.

2. La aportación de la dotación patrimonial
podrá hacerse en forma sucesiva, en cuyo caso el
desembolso inicial no será inferior al veinticinco
por ciento del total previsto por la voluntad funda-
cional, debiéndose aportar el resto en un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la
escritura pública de constitución. No obstante,
cuando se trate de derechos el Departamento de
Economía y Hacienda podrá ampliar dicho plazo
en función de la naturaleza de los mismos, siem-
pre que se den las garantías necesarias para ase-
gurar su realización.

Tendrán asimismo la consideración legal de
dotación los bienes y derechos que durante la
existencia de la Fundación se afecten por el Fun-
dador o Patronato con carácter permanente a los
fines fundacionales.

3. Si la dotación consistiera en dinero su cuan-
tía se fijará en pesetas. Las aportaciones no dine-
rarias se cuantificarán en igual forma y se especi-
ficarán los criterios de valoración utilizados.

4. A los efectos de lo dispuesto en el presente
artículo, se podrán considerar como dotación las
aportaciones comprometidas por terceros, siem-
pre que estuvieren garantizadas. En ningún caso
se considerará como tal el mero propósito de
recaudar donativos.

CAPITULO IV
Requisitos de actuación

Artículo 8. Principios de actuación en relación
con beneficiarios e interesados.

Las Fundaciones están obligadas a:

a) Dar información y publicidad suficiente de
sus fines y actividades para que sean conocidos
por sus eventuales beneficiarios y demás intere-
sados.

b) Actuar con criterios de imparcialidad y no dis-
criminación en la determinación de sus beneficiarios.

Artículo 9. Destino de las rentas.

1. Deberán destinarse a la realización de los
fines fundacionales al menos el 70 por 100 de los
ingresos que obtenga la Fundación. Las aporta-
ciones efectuadas en concepto de dotación patri-
monial, bien en el momento de su constitución,
bien en un momento posterior, no serán computa-
bles a los efectos de lo previsto en este número.

2. El resto deberá destinarse a incrementar la
dotación fundacional, una vez deducidos los gas-
tos de administración.

3. La Fundación podrá hacer efectivo el desti-
no de  las rentas en la proporción a que se refiere
el número 1 anterior en el plazo de tres años a
partir del momento de su obtención.

4. A efectos de esta Ley Foral se entiende por
gastos de administración aquellos directamente
ocasionados a los órganos de gobierno por la
administración de los bienes y derechos que inte-
gran el patrimonio de la Fundación, y de los que
los patronos tienen derecho a resarcirse de
acuerdo con el artículo 13 de esta Ley Foral.

Reglamentariamente podrá determinarse la
proporción máxima de dichos gastos.

Artículo 10. Participación en sociedades mer-
cantiles.

1. Las Fundaciones no podrán tener participa-
ción alguna en sociedades mercantiles en las que
deban responder personalmente de las deudas
sociales.

Cuando formen parte de la dotación participa-
ciones en las sociedades a las que se refiere el
párrafo anterior y dicha participación sea mayorita-
ria, la Fundación deberá realizar de modo inmedia-
to las actuaciones precisas para la transformación
de aquéllas a fin de que adopten una forma jurídica
en la que quede limitada su responsabilidad.

2. En el caso de ser titulares, directa o indirec-
tamente, de participaciones en sociedades mer-
cantiles distintas de las referidas en el primer
párrafo del número anterior, deberán acreditar,
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
que la titularidad de las mismas coadyuva al
mejor cumplimiento de los fines fundacionales y
no supone una vulneración del régimen estableci-
do en esta Ley Foral.

El Departamento de Economía y Hacienda podrá
denegar, de forma motivada, el disfrute del régimen
fiscal regulado en esta Ley Foral en aquellos casos
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en que no se justifique que tales participaciones
cumplen los requisitos antes mencionados.

Artículo 11. Contabilidad, auditoría y presu-
puestos.

1. Las Fundaciones estarán sometidas a las
obligaciones contables previstas en la normativa
del Impuesto sobre Sociedades para las entida-
des exentas, sin perjuicio de la llevanza de la con-
tabilidad exigida por el Código de Comercio y dis-
posiciones complementarias cuando realicen
alguna explotación económica.

2. Con carácter anual el Patronato de la Fun-
dación confeccionará el inventario, el balance de
situación y la cuenta de resultados, en los que
consten de modo cierto la situación económica,
financiera y patrimonial de la Fundación y elabo-
rará una memoria expresiva de las actividades
fundacionales y de la gestión económica que
incluirá el cuadro de financiación, así como del
grado de cumplimiento de los fines fundacionales.
La memoria especificará además las variaciones
patrimoniales y los cambios en sus órganos de
gobierno, dirección y representación.

3. Igualmente, el órgano de gobierno de la
Fundación practicará la liquidación del presupues-
to de ingresos y gastos del año anterior.

4. Los documentos a que se refieren los
números 2 y 3 anteriores se presentarán ante el
Departamento de Economía y Hacienda dentro de
los seis primeros meses del ejercicio siguiente.

5. Se someterán a auditoría externa las cuen-
tas de las Fundaciones en las que concurran, en
la fecha de cierre del ejercicio, durante dos años
consecutivos, al menos dos de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo supe-
re los trescientos millones de pesetas.

b) Que el importe neto de su cifra anual de ingre-
sos sea superior a seiscientos millones de pesetas.

c) Que el número medio de trabajadores emple-
ados durante el ejercicio sea superior a cincuenta.

También se someterán a auditoría externa
aquellas cuentas que, a juicio del Patronato de la
Fundación o del Departamento de Economía y
Hacienda, y siempre en relación con la cuantía
del patrimonio o el volumen de las actividades
gestionadas, presenten especiales circunstancias
que así lo aconsejen.

Los informes de auditoría se presentarán ante
el Departamento de Economía y Hacienda en el
plazo de tres meses desde su emisión.

6. Asimismo, el Patronato elaborará y remitirá
al Departamento de Economía y Hacienda en los
últimos tres meses de cada ejercicio el presu-
puesto correspondiente al año siguiente acompa-
ñado de una memoria explicativa.

Artículo 12. Disolución de la Fundación.

Salvo en los supuestos de fusión, a la extin-
ción de la Fundación su patrimonio se destinará a
fines de interés general análogos a los realizados
por la misma.

CAPITULO V
Organos de Gobierno

Artículo 13. Gratuidad.

Para disfrutar del régimen previsto en esta Ley
Foral los cargos de patrono de las Fundaciones
deberán ser gratuitos, sin perjuicio del derecho a
ser reembolsados de los gastos debidamente jus-
tificados que el desempeño de su función les oca-
sione. Asimismo, tales personas deberán carecer
de interés económico en los resultados de la acti-
vidad, por sí mismos o a través de persona inter-
puesta.

Artículo 14. Incompatibilidad.

El cargo de patrono será incompatible con
cualquier prestación de servicios a la entidad de
carácter retribuido.

Esta incompatibilidad alcanzará también al
fundador y a su cónyuge.

CAPITULO VI
Adquisición y pérdida del régimen tributario

especial

Artículo 15. Solicitud.

1. Las Fundaciones que deseen acogerse al
régimen tributario regulado en esta Ley Foral
deberán solicitarlo al Departamento de Economía
y Hacienda aportando los documentos a que se
refieren los artículos 4º y 5º, junto a una memoria
explicativa de sus fines y la acreditación de estar
inscritas en el Registro de Fundaciones.

2. El Departamento de Economía y Hacienda
podrá recabar de los interesados las aclaraciones
y datos complementarios precisos para conocer
con exactitud el alcance de las cláusulas funda-
cionales y estatutarias.

Artículo 16. Resolución de la solicitud.

1. A efectos de la resolución de la solicitud el
Departamento de Economía y Hacienda tendrá en
cuenta no sólo el cumplimiento por parte de la
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entidad solicitante de los requisitos formales exigi-
dos, sino también y de modo especial el aspecto
sustantivo de la Fundación en cuanto pueda ser-
vir a las finalidades de interés general a que se
refiere el artículo 2º, ponderándose particularmen-
te el objeto y fines de la entidad, los medios de
que dispone, su posible actuación coordinada con
otras instituciones similares o con la Administra-
ción Pública y la proyección personal y territorial
de sus actividades, prestaciones y servicios.

2. Examinada la documentación y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el número anterior, el
Departamento de Economía y Hacienda dictará la
correspondiente resolución, que podrá declarar la
aplicación a la Fundación del régimen tributario
especial o denegar el mismo.

3. En el supuesto de resolución favorable, que
habrá de dictarse en el plazo de seis meses
desde la presentación de la solicitud, la misma
determinará la fecha a partir de la cual será de
aplicación el régimen tributario especial.

Transcurrido el plazo anterior sin que recaiga
resolución expresa la entidad podrá considerar
aplicable el mencionado régimen desde la fecha
de presentación de la solicitud, siempre y cuando
concurran las condiciones y requisitos previstos
en esta Ley Foral.

Artículo 17. Comprobación y pérdida del régi-
men tributario.

El Departamento de Economía y Hacienda
comprobará que concurren los requisitos necesa-
rios para disfrutar de este régimen tributario espe-
cial y practicará, en su caso, la regularización que
resulte de la situación tributaria de la fundación.

El incumplimiento de cualquiera de los requisi-
tos establecidos en esta Ley Foral determinará la
pérdida del régimen tributario especial en el ejer-
cicio económico en que se produzca, sin perjuicio
de las sanciones que procedan.

CAPITULO VII
Régimen tributario

Sección 1ª
Impuesto sobre Sociedades

Artículo 18. Rentas exentas.

1. Las rentas obtenidas por las Fundaciones
estarán exentas en los siguientes supuestos:

a) Cuando procedan de las actividades que
constituyan su objeto social o su finalidad especí-
fica.

b) Cuando deriven de adquisiciones o transmi-
siones a título lucrativo, siempre que unas y otras
se obtengan o realicen en el cumplimiento de su
objeto o finalidad específica.

Se considerarán rentas amparadas por la
exención a que se refiere este número, entre
otras:

a’) Las subvenciones obtenidas de la Adminis-
tración Pública y otros organismos o entes públi-
cos, siempre y cuando se apliquen a la realiza-
ción de los f ines de la entidad y no vayan
destinadas a financiar la realización de explota-
ciones económicas distintas de las contempladas
en el número 2.

b’) Las derivadas de adquisiciones a título
lucrativo para colaborar en los fines de la entidad.

c’) Las obtenidas por medio de los convenios
de colaboración en actividades de interés general,
contemplados en la presente Ley Foral.

2. También estarán exentas las rentas obtenidas
en el ejercicio de una explotación económica, siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el objeto o finalidad de la explotación
coincida con el de la Fundación, entendiéndose
que no existe tal coincidencia cuando la actividad
realizada en dicha explotación económica no per-
siga alguno de los fines contemplados en el artí-
culo 2º de esta Ley Foral.

b) Que no produzcan competencia desleal en
el sector económico en el que la actividad se
desarrolle.

La efectividad de la exención quedará condi-
cionada a la previa comunicación del ejercicio de
la explotación al Departamento de Economía y
Hacienda, quien, en todo caso, podrá comprobar
la concurrencia de las condiciones a que se refie-
ren las letras anteriores.

Artículo 19. Base Imponible.

1. La base imponible estará constituida por el
importe de la renta en el período de la imposición.

2. La base imponible se determinará por el
régimen de estimación directa y, subsidiariamen-
te, por el de estimación indirecta.

3. En el régimen de estimación directa la base
imponible se determinará por la suma algebraica
de los siguientes componentes:

a) Los rendimientos, positivos o negativos,
obtenidos en el ejercicio de una explotación eco-
nómica distinta de las contempladas en el artículo
18.2.
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b) Los rendimientos procedentes de la cesión
a terceros de elementos patrimoniales.

c) Los incrementos y disminuciones de patri-
monio sometidos a gravamen.

El importe de la renta se determinará por apli-
cación de las normas del Impuesto sobre Socie-
dades, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Sec-
ción.

Artículo 20. Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de gastos deduci-
bles, además de los previstos en la normativa del
Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:

a) Los imputables directa o indirectamente a
las rentas exentas.

b) Las cantidades destinadas a la amortización
de elementos patrimoniales afectos a las activida-
des exentas.

En el caso de afectación parcial no resultarán
deducibles las cantidades destinadas a la amorti-
zación de la porción del elemento patrimonial
afecto a la realización de dicha actividad.

c) Las cantidades que constituyan aplicación
de resultados y, en particular, los excedentes que,
procedentes de operaciones económicas, se des-
tinen al sostenimiento de actividades exentas.

d) El exceso de valor atribuido a las prestacio-
nes de trabajo recibidas sobre el importe declara-
do a efectos de retenciones en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 21. Exención por reinversión.

Gozarán de exención los incrementos de patri-
monio puestos de manifiesto en las transmisiones
onerosas de elementos patrimoniales del inmovili-
zado cuando el total producto obtenido se destine
a nuevas inversiones relacionadas con las activi-
dades exentas.

Las nuevas inversiones deberán realizarse
dentro del plazo comprendido entre el año ante-
rior a la fecha de la entrega o puesta a disposi-
ción del elemento patrimonial y los tres años pos-
teriores y mantenerse en el patrimonio de la
entidad durante siete años, excepto cuando su
vida útil según tablas de amortización oficialmente
aprobadas fuese inferior.

En caso de no realizarse la reinversión dentro
del plazo señalado, la parte de cuota íntegra
correspondiente a la renta obtenida, además de
los intereses de demora, se ingresará conjunta-
mente con la cuota del período impositivo en que
venció aquél.

La transmisión de dichos elementos antes de
la finalización de los plazos establecidos en el
párrafo segundo determinará el ingreso de la
parte de cuota íntegra correspondiente al incre-
mento no gravado, además de los intereses de
demora, en el ejercicio en que dicha transmisión
se efectúe, salvo que el importe obtenido sea
objeto de una nueva reinversión, en las mismas
condiciones establecidas en el párrafo segundo.

Artículo 22. Base liquidable. Compensación.

1. La base liquidable será el resultado de
minorar la base imponible en el 50 por 100 de las
rentas en ella integradas que procedan de ele-
mentos patrimoniales cedidos a terceros, siempre
que las mismas se destinen, en el plazo de un
año a partir de su obtención, a la realización de
los fines a que se refiere el artículo 2º de esta Ley
Foral.

2. Las bases liquidables negativas podrán ser
compensadas con las bases liquidables positivas
de los períodos impositivos que concluyan en los
siete años inmediatos y sucesivos.

Artículo 23. Tipo de gravamen.

La base liquidable determinada con arreglo a
lo dispuesto en los artículos anteriores será gra-
vada al tipo del 10 por 100.

Artículo 24. Cuota íntegra.

Se entenderá por cuota íntegra la resultante
de aplicar a la base liquidable el tipo de grava-
men.

Artículo 25. Cuota líquida y deducción de
pagos a cuenta.

1. Se entenderá por cuota líquida la resultante
de minorar la cuota íntegra en el importe de las
deducciones y bonificaciones establecidas en el
Impuesto sobre Sociedades.

2. De la cuota líquida se deducirán los siguien-
tes conceptos:

a) Las retenciones a cuenta.

b) Los ingresos a cuenta.

c) Los pagos fraccionados.

Cuando el importe de dichos conceptos supe-
re al de la cuota líquida la Administración proce-
derá a devolver, de oficio, el exceso.

Artículo 26. Obligación de presentar declara-
ción.

Las entidades contempladas en el presente
Título incluirán en sus declaraciones del Impuesto
sobre Sociedades la totalidad de las rentas obte-
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nidas en el ejercicio, incluyendo en su caso las
exentas de gravamen.

Artículo 27. Supletoriedad.

En todo lo no regulado expresamente en esta
Sección serán de aplicación, en su caso, las dis-
posiciones del Impuesto sobre Sociedades.

Sección 2ª
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 28. Exenciones.

Gozarán de exención las adquisiciones de bie-
nes y derechos efectuadas por la Fundación,
siempre que se afecten con carácter permanente
a las actividades que constituyan su objeto social
o finalidad específica y no se vayan a utilizar prin-
cipalmente en el desarrollo de explotaciones eco-
nómicas que no constituyan su objeto o finalidad
específica.

También gozarán de exención los demás
actos y contratos en los que, siendo sujeto pasivo
del Impuesto la Fundación, se cumplan los requi-
sitos de afectación y utilización señalados en el
párrafo anterior.

Sección 3ª
Tributos Locales

Artículo 29. Contribución Territorial.

Gozarán de exención los bienes de que sean
titulares las Fundaciones, en los términos previs-
tos en el artículo 137 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
siempre que no se trate de bienes cedidos a ter-
ceros mediante contraprestación, estén afectos a
las actividades que constituyan su objeto social o
finalidad específica y no se utilicen principalmente
en el desarrollo de explotaciones económicas que
no constituyan su objeto o finalidad específica.

Artículo 30. Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o Licencia Fiscal.

Las Fundaciones estarán exentas por las acti-
vidades que constituyan su objeto social o finali-
dad específica, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

Artículo 31. Procedimiento. Compensación.

1. Para el disfrute de los beneficios fiscales
regulados en esta Sección, las Fundaciones
deberán solicitarlo a los Ayuntamientos compe-
tentes, conforme a lo previsto en la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra, aportando la resolución expresa o

tácita a que se refiere el artículo 16 de esta Ley
Foral.

2. A efectos de lo establecido en esta Sección,
no será de aplicación lo dispuesto en el artículo
57.2 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra.

TITULO II
Régimen tributario de las donaciones efectua-
das a Fundaciones y de otras actuaciones de

colaboración en actividades de interés general

CAPITULO I
Régimen tributario de las donaciones efectua-
das a las Fundaciones reguladas en el Título I

de esta Ley Foral

Sección 1ª
Donaciones efectuadas por sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas

Artículo 32. Deducciones por donaciones.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas tendrán derecho a
deducir de la cuota del Impuesto el 20 por 100 de
las donaciones que a continuación se indican,
tanto si se efectúan en concepto de dotación ini-
cial como si se realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realización de
las actividades que la entidad donataria efectúe
en cumplimiento de sus fines.

2. Donaciones puras y simples de bienes
declarados expresa e individualizadamente Bie-
nes de Interés Cultural al amparo de lo dispuesto
en el Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, de
bienes inscritos en el Registro General de Bienes
de Interés Cultural o de bienes incluidos en el
Inventario General a que se refiere la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

3. Donaciones puras y simples de obras de
arte de calidad garantizada en favor de Fundacio-
nes que persigan, entre sus fines, la realización
de actividades museísticas y el fomento y difusión
de los bienes a que se refiere el número anterior,
siempre que tales obras se destinen a la exposi-
ción pública.

La calidad de la obra habrá de ser acreditada
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
quien determinará la suficiencia de la misma. A tal
efecto podrá solicitar el correspondiente informe
del Departamento competente por razón de la
materia.
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4. Donaciones puras y simples de bienes que
deban formar parte del activo material de la enti-
dad donataria y que contribuyan a la realización
de las actividades que efectúen en cumplimiento
de los fines de ésta.

5. Cantidades donadas para la conservación,
reparación o restauración de los bienes que, sien-
do de la titularidad de la Fundación donataria,
pertenezcan a alguna de las categorías a que se
refiere el número 2 de este artículo.

Artículo 33. Base de las deducciones de
cuota.

1. En los supuestos a que se refieren los
números 2 y 3 del artículo anterior la base de la
deducción la constituirá el valor que determine el
Departamento de Economía y Hacienda. A tal
efecto podrá recabar informe del Departamento
competente por razón de la materia.

2. En el supuesto previsto en el número 4 del
artículo anterior la base de la deducción será el
valor de adquisición del bien determinado confor-
me a la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Si el bien donado hubiese
sido elaborado o producido por el donante se
atenderá al coste de producción debidamente
acreditado, que no podrá ser superior al valor de
mercado.

Artículo 34. Límite de las deducciones.

La base de las deducciones se computará a
efectos del límite a que se refiere el artículo 76.1
de la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 35. Incrementos y disminuciones
patrimoniales.

No se considerarán a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas los incre-
mentos o disminuciones patrimoniales originados
como consecuencia de las donaciones a que se
refiere el artículo 32 de esta Ley Foral.

Sección 2ª
Donaciones efectuadas por sujetos pasivos

del Impuesto sobre Sociedades

Artículo 36. Deducciones por donaciones.

Para la determinación de la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades tendrá la considera-
ción de partida deducible el importe de las dona-
ciones que a continuación se indican, tanto si se
efectúan en concepto de dotación inicial como si
se realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realización de
las actividades que la entidad donataria efectúe
en cumplimiento de sus fines.

2. Donaciones puras y simples de bienes
declarados expresa e individualizadamente Bie-
nes de Interés Cultural al amparo de lo dispuesto
en el Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, de
bienes que forman parte del Patrimonio Histórico
Español o de bienes incluidos en el Inventario
General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español.

3. Donaciones puras y simples de obras de
arte de calidad garantizada en favor de Fundacio-
nes que persigan, entre sus fines, las realización
de actividades museísticas y el fomento y difusión
de los bienes a que se refiere el número anterior,
siempre que tales obras se destinen a la exposi-
ción pública.

La calidad de la obra habrá de ser acreditada
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
quien determinará la suficiencia de la misma. A tal
efecto podrá solicitar el correspondiente informe
del Departamento competente por razón de la
materia.

4. Donaciones puras y simples de bienes que
deban formar parte del activo material de la enti-
dad donataria y que contribuyan a la realización
de las actividades que efectúen en cumplimiento
de los fines de ésta.

5. Cantidades donadas para la conservación,
reparación o restauración de los bienes que, sien-
do de la titularidad de la Fundación donataria,
pertenezcan a alguna de las categorías a que se
refiere el número 2 de este artículo.

Artículo 37. Base de la deducción.

1. En los supuestos a que se refieren los
números 2 y 3 del artículo anterior la base de la
deducción la constituirá el valor que determine el
Departamento de Economía y Hacienda. A tal
efecto podrá recabar informe del Departamento
competente por razón de la materia.

2. En el supuesto previsto en el número 4 del
artículo anterior la valoración de los bienes se
realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los bienes nuevos producidos por la enti-
dad donante, por su coste de fabricación.

b) Los bienes adquiridos de terceros y entre-
gados nuevos, por su precio de adquisición, que
no podrá exceder del precio medio del mercado.

c) Los bienes usados por la entidad donante,
por su valor neto contable, que no podrá resultar
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superior al derivado de aplicar las amortizaciones
mínimas correspondientes.

Artículo 38. Límites de las deducciones.

1. El importe de las deducciones establecidas
en los números 2 y 3 del artículo 36 no podrá
exceder, en la entidad donante, del mayor de los
siguientes límites:

a) El 30 por 100 de la base imponible previa a
estas deducciones y, en su caso, a las que se
refieren los artículos 41 y 46 de esta Ley Foral.

b) El 3 por 1000 del volumen de ingresos.

2. El importe de las deducciones establecidas
en los números 1, 4 y 5 del artículo 36 no podrá
exceder del mayor de los siguientes límites:

a) El 10 por 100 de la base imponible previa a
estas deducciones y, en su caso, a las que se
refieren los artículos 41 y 46 de esta Ley Foral.

b) El 1 por 1000 del volumen de ingresos.

3. De la aplicación de lo dispuesto en la letra
b) de los números anteriores no podrá resultar
una base imponible negativa.

4. Los límites de deducción contemplados en
este artículo serán compatibles con los previstos
en los artículos 41 y 46 de esta Ley Foral.

Artículo 39. Rentas positivas o negativas ori-
ginadas por las donaciones.

No se considerarán a efectos del Impuesto
sobre Sociedades las rentas positivas o negativas
que se pongan de manifiesto como consecuencia
de las donaciones a que se refiere el artículo 36
de esta Ley Foral.

Sección 3ª
Justificación de las donaciones

Artículo 40. Justificación de las donaciones
efectuadas.

La práctica de las deducciones establecidas
en este Título exigirá la acreditación de la efectivi-
dad de la donación efectuada, mediante certifica-
ción expedida por la entidad donataria en la que
deberán constar:

a) Nombre y apellidos o denominación social y
Número de Identificación Fiscal, tanto del donante
como de la entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donata-
ria se encuentra incluida entre las reguladas en
esta Ley Foral, con indicación, en su caso, de la
resolución a que alude el artículo 16.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste
sea dinerario.

d) Documento público u otro documento
auténtico que acredite la entrega del bien donado
cuando no se trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al
objeto donado en el cumplimiento de su finalidad
específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable e
irreversible de la donación.

CAPITULO II
Régimen tributario de colaboración empresa-

rial en actividades de interés general

Artículo 41. Deducción por colaboración en
actividades de interés general.

1. Para la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades tendrá la conside-
ración de partida deducible el importe satisfecho
en virtud de un convenio de colaboración en acti-
vidades de interés general.

El importe de esta deducción no podrá exce-
der del mayor de los siguientes límites:

a) El 5 por 100 de la base imponible previa a
esta deducción y, en su caso, a las que se refie-
ren los artículos 36 y 46 de esta Ley Foral.

b) el 0,5 por 1000 del volumen de ingresos de
la entidad, sin que de la aplicación de esta deduc-
ción pueda resultar una base imponible negativa.

2. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales, en
régimen de estimación directa, les será aplicable
lo dispuesto en el número anterior, computándose
el límite del 5 por 100 sobre la porción de base
imponible correspondiente a los rendimientos
netos derivados de tales actividades.

3. El límite de deducción será compatible con
lo previsto en los artículos 36 y 46 de esta Ley
Foral.

Artículo 42. Convenio de colaboración.

Se entenderá por convenio de colaboración en
actividades de interés general aquel por el que las
Fundaciones a que se refiere el Título I de esta
Ley Foral, a cambio de una ayuda económica
para la realización de sus fines, se comprometen
por escrito a difundir la participación del colabora-
dor.
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En ningún caso dicho compromiso podrá con-
sistir en la entrega de cantidades resultantes de
participación en rentas o beneficios.

CAPITULO III
Régimen tributario de otras actividades de

colaboración empresarial

Sección 1ª
Obras de arte adquiridas para su oferta en

donación

Artículo 43. Deducción por adquisición de
obras de arte.

1. Para la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades, tendrá la consi-
deración de partida deducible el valor de adquisi-
ción o de tasación de aquellas obras de arte que
se adquieran para ser ofrecidas en donación a la
Comunidad Foral, al Estado, a otras Administra-
ciones Públicas o a las entidades que reglamen-
tariamente se determinen.

2. Cuando el valor de adquisición sea superior
al valor de tasación resultante de lo dispuesto en
el artículo siguiente, para la práctica de la deduc-
ción se tomará este último. En tal caso la entidad
podrá, si lo estima conveniente, retirar la oferta de
donación realizada.

3. La deducción se practicará en el período
impositivo en el que la donación sea aceptada,
sin que pueda resultar una base imponible negati-
va.

4. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales en
régimen de estimación directa la deducción se
practicará sobre la porción de base imponible
correspondiente a los rendimientos netos deriva-
dos de tales actividades.

5. La deducción contemplada en este artículo
será incompatible respecto de un mismo bien con
las deducciones previstas en los artículos 32 y 36
de esta Ley Foral.

Artículo 44. Requisitos.

La deducción a que se refiere el artículo ante-
rior estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) La obra de arte habrá de ser transmitida a
la entidad donataria en un plazo máximo de un
año a contar desde la aceptación de la oferta.

b) Con carácter previo a la aceptación de la
donación se emitirá informe por el Departamento

de Economía y Hacienda sobre la valoración del
bien y su calificación como obra de arte. A tal
efecto podrá solicitar la colaboración del Departa-
mento competente por razón de la materia.

c) La oferta de donación deberá efectuarse en
el plazo de un mes desde la fecha de adquisición
del bien.

d) El donante no podrá efectuar dotaciones
por depreciación de la obra de arte durante el
período que medie entre la fecha de oferta y la de
transmisión.

Artículo 45. Concepto de obra de arte.

A efectos de lo dispuesto en este Capítulo se
entenderá por obra de arte los objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección definidos
como tales en la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido, que tengan
valor histórico o artístico.

Sección 2ª
Gastos en actividades de interés general y

fomento de determinadas artes

Artículo 46. Deducción de gastos.

1. Para la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades tendrán la consi-
deración de partida deducible el importe de las
cantidades empleadas en:

a) La realización de actividades u organización
de acontecimientos públicos, de tipo asistencial,
educativo, cultural, científico, de investigación,
deportivo, de promoción del voluntariado social o
cualesquiera otro de interés general de naturaleza
análoga, en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

b) La realización de actividades de fomento y
desarrollo del cine, teatro, música y danza, la edi-
ción de libros, vídeos y fonogramas, en las condi-
ciones que se determinen reglamentariamente.

2. El importe de las deducciones no podrá
exceder del mayor de los siguientes límites:

a) El 5 por 100 de la base imponible previa a
esta deducción y, en su caso, a las que se refie-
ren los artículos 36 y 41 de esta Ley Foral.

b) El 0,5 por 1000 del volumen de ingresos de
la entidad, sin que de la aplicación de esta deduc-
ción pueda resultar una base imponible negativa.

3. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales, en
régimen de estimación directa, les será de aplica-
ción la deducción establecida en este artículo,
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computándose el límite del 5 por 100 sobre la por-
ción de base imponible correspondiente a los ren-
dimientos netos derivados de tales actividades.

4. El límite de deducción será compatible con
lo previsto en los artículos 36 y 41 de esta Ley
Foral.

Disposiciones Adicionales

Primera. Registro de Fundaciones.

1. Se crea un Registro de Fundaciones en el
Departamento de Presidencia en el que habrán
de inscribirse aquellas a las que se refiere el artí-
culo 1º de esta Ley Foral.

Tal inscripción, que contendrá necesariamente
los extremos a que se refiere el artículo 4º de esta
Ley Foral, se efectuará en el plazo que reglamen-
tariamente se determine.

El Registro tendrá carácter público.

2. El Departamento de Economía y Hacienda
comunicará al Registro de Fundaciones la adqui-
sición y pérdida del régimen tributario especial,
para que conste en el mismo, así como las modifi-
caciones de la escritura de constitución o de los
Estatutos.

3. La estructura y funcionamiento del Registro
se determinará reglamentariamente.

Segunda. El régimen tributario regulado en
esta Ley Foral será aplicable:

1º. A las Fundaciones que reuniendo los requi-
sitos y condiciones en ella establecidos se hayan
constituido conforme a la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fisca-
les a la Participación Privada en actividades de
Interés General, o a la normativa propia de las
Comunidades Autónomas con competencia en la
materia.

2º. A las asociaciones declaradas de Utilidad
Pública que cumplan los requisitos y condiciones
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Tercera. La pérdida del régimen tributario
especial de las Fundaciones, a que se refiere el
artículo 17 de esta Ley Foral, impedirá la aplica-
ción de las deducciones establecidas en el Título
II de la misma.

Cuarta. A las fundaciones que no cumplan los
requisitos exigidos en esta Ley Foral no les será
de aplicación el régimen tributario regulado en la
misma ni las exenciones previstas en el artículo
36.I.A).c) de la Norma reguladora del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados de 17 de marzo de 1981 y en

los artículos 150.d) y e) y 173.2.c) de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.

Quinta. El régimen previsto en las Secciones
1ª y 3ª del Capítulo VII del Título I de esta Ley
Foral será de aplicación a:

– La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones
y comunidades religiosas que tengan suscritos
acuerdos de cooperación con el Estado español.

– La Cruz Roja Española y la Organización
Nacional de Ciegos Españoles.

Sexta. El régimen previsto en los artículos 32
a 42, ambos inclusive, de la presente Ley Foral,
será aplicable a las donaciones efectuadas y a los
convenios de colaboración celebrados con las
siguientes entidades:

La Comunidad Foral, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y las Uni-
versidades.

La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y
comunidades religiosas que tengan suscritos
acuerdos de cooperación con el Estado español.

La Cruz Roja Española.

La Organización Nacional de Ciegos Españo-
les.

Las entidades que reglamentariamente se
determinen.

Séptima. Con efectos a partir de la entrada en
vigor de esta Ley Foral, la letra b) del número 7
del artículo 39 y el número 7 del artículo 74 de la
Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 39.7.b)

“b) Con ocasión de las donaciones a que se
refiere el número 7 del artículo 74 de esta Ley
Foral.”

Dos. Artículo 74.7

“7. Deducciones por donaciones.

Las previstas en la Ley Foral ........ reguladora
del Régimen Tributario de las Fundaciones y de
las Actividades de Patrocinio.”

Octava. 1. El pago de la deuda tributaria de los
Impuestos sobre Sucesiones, Patrimonio, Renta
de las Personas Físicas y Sociedades podrá reali-
zarse mediante la entrega de bienes declarados
expresa e individualizadamente Bienes de Interés
Cultural al amparo de lo dispuesto en el Decreto
Foral 217/1986, de 3 de octubre, de bienes que
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formen parte del Patrimonio Histórico Español o
de bienes incluidos en el Inventario General a que
se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.

El pago de la deuda tributaria podrá realizarse
asimismo mediante la entrega de otros bienes
que, a estos solos efectos, sean declarados de
interés cultural por el Gobierno de Navarra.

2. No se considerarán a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, ni del de
Sociedades, los incrementos o disminuciones de
patrimonio o las rentas positivas o negativas que
se pongan de manifiesto con ocasión de la entre-
ga de los anteriores bienes.

Disposiciones Transitorias

Primera. 1. Las Fundaciones ya constituidas
al amparo de la Ley 44 de la Compilación de
Derecho Civil Foral de Navarra dispondrán de un
plazo que finalizará el 30 de junio de 1996 para
poder acogerse al régimen tributario regulado en
esta Ley Foral, siempre que reúnan los requisitos
y condiciones exigidas por la misma.

A tal efecto habrán de efectuar la solicitud a
que se refiere el artículo 15.

2. Las fundaciones que transcurrido el plazo
previsto en el número 1 no hubieren presentado
la correspondiente solicitud no podrán gozar del
régimen tributario previsto en esta Ley Foral.

Dicho régimen se aplicará, en su caso, con
efectos desde la fecha de la solicitud.

Segunda. En tanto no se determine reglamen-
tariamente la proporción a que se refiere el artícu-
lo 9º de esta Ley Foral, los gastos de administra-
ción no podrán exceder del 10 por 100 de los
ingresos que obtenga la fundación por sus activi-
dades ordinarias.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de esta Ley Foral quedan
derogadas cuantas disposiciones del mismo o infe-
rior rango se opongan a su contenido y en especial:

– El Acuerdo de la Diputación Foral de 2 de
diciembre de 1976.

– El artículo 9º.m) del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 153/1986,
de 13 de junio, con efectos para los ejercicios que
se cierren a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

– El Decreto Foral 277/1992, de 2 de septiem-
bre, en lo relativo a la declaración de interés
social de las fundaciones a efectos fiscales.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día 1
de enero de 1996.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
las disposiciones contenidas en la Sección 1ª del
Capítulo VII del Título I surtirán efectos para los
ejercicios que se cierren a partir de la mencionada
fecha.
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Proyecto de Ley Foral de modificación del Consejo Navarro de Medio
Ambiente

En sesión celebrada el día 6 de noviembre de
1995, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, la Diputación Foral, por Acuerdo de
30 de octubre de 1995, ha remitido al Parlamento
de Navarra el proyecto de Ley Foral de modifica-
ción del Consejo Navarro de Medio Ambiente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125.2 del Reglamento de la Cáma-
ra, previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

Primero.- Disponer que el proyecto de Ley Foral
de modificación del Consejo Navarro de Medio
Ambiente se tramite por el procedimiento ordinario.

Segundo.- Atribuir la competencia para dicta-
minar sobre el referido proyecto a la Comisión de
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente.

Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará



el día 12 de diciembre de 1995, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.”

Pamplona, 7 de noviembre de 1995

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Proyecto de Ley Foral de modificación
del Consejo Navarro de Medio Ambiente

La Ley Foral 1/1993, de 17 de febrero, institu-
yó el Consejo Navarro de Medio Ambiente como
un órgano colegiado con funciones de asesora-
miento, participación y consulta en materia de
medio ambiente.

El órgano creado respondía a una composi-
ción eminentemente técnica, y, así, acogía, junto
a funcionarios de la Administración de la Comuni-
dad Foral, a una amplia representación de los
profesionales del mundo de la investigación, de
las organizaciones o asociaciones de defensa y
estudio de la naturaleza y de las asociaciones
deportivas ligadas a ésta.

El transcurso del tiempo ha hecho ver la
conveniencia de revisar esta composición inicial,
de manera que se integre a otras entidades con
una mayor incidencia social y cuya actividad se
relaciona directamente con el medio ambiente,
tanto en su faceta urbana como más natural, al
tiempo que se reduce la presencia de los funcio-
narios de la Administración. De este modo, el
Consejo queda configurado en lo sucesivo como
un órgano colegiado mixto, de alcance técnico,
pero también social, en cuyas deliberaciones se
constatará una mayor y más efectiva participación
social. 

Artículo único. El artículo 3º de la Ley Foral
1/1993, de 17 de febrero, de creación del Consejo
Navarro de Medio Ambiente, queda redactado
como sigue:

“1. El Consejo Navarro de Medio Ambiente
estará integrado por los siguientes miembros:

a) El Director General de Medio Ambiente,
como Presidente.

b) Dos técnicos del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda,
con la categoría de Director de Servicio, uno de
los cuales será el Vicepresidente del Consejo.

c) Un técnico del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Promoción Rural, con la categoría de
Director de Servicio.

d) Un representante del respectivo Colegio
profesional con titulación de Ingeniero Agrónomo,
Industrial, de Caminos, de Montes, Biólogo, Vete-
rinario, Químico, Farmacéutico, Médico y Arqui-
tecto.

e) Un representante de cada una de las dos
Universidades radicadas en Navarra, especiali-
zado en materia de medio ambiente.

f) Cuatro representantes de las organizaciones
o asociaciones de protección, defensa y estudio
de la naturaleza que figuren en el Registro de
Asociaciones del Gobierno de Navarra, que serán
elegidos en la forma que se determine reglamen-
tariamente por el Gobierno de Navarra, aseguran-
do la presencia de las asociaciones con mayor
afiliación en Navarra.

g) Un representante de la Federación Navarra
de Municipios y Concejos con la condición de
cargo electivo.

h) Un representante por cada una de las
Federaciones Navarras de Montaña, Caza y
Pesca.

i) Un representante de cada una de las
organizaciones sindicales con representación en
el Consejo Económico y Social.

j) Un representante de la organización empre-
sarial de mayor implantación en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra.

k) Un representante de cada una de las dos
organizaciones sindicales agrarias y ganaderas
más representativas de Navarra, salvo de las que
ya estén representadas de conformidad con la
letra i) de este artículo.

l) Un representante de la asociación de consu-
midores y usuarios de mayor implantación en
Navarra.

2. Será Secretario del Consejo, con voz y voto,
un Licenciado en Derecho del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda.

3. Los miembros del Consejo serán nombra-
dos para un período de cuatro años por el Conse-
jero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio
y Vivienda. Los nombramientos se efectuarán en
el caso de los organismos representados, a pro-
puesta de éstos, con excepción de lo dispuesto
en la letra f) del número 1 de este artículo.

4. El Consejo se constituirá en Pleno y
Comisiones, de conformidad con lo que dispon-
ga su reglamento de organización y funciona-
miento. 
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5. Corresponderá al Pleno:

a) Informar los anteproyectos de Leyes Fora-
les.

b) Informar los anteproyectos de Ley o proyec-
tos de disposiciones administrativas que afecten a
la organización, competencia o funcionamiento
del Consejo.

c) Debatir aquellos asuntos que el propio Con-
sejo o el Gobierno de Navarra consideren de

especial transcendencia o repercusión medioam-
biental.

d) Debatir o informar todo asunto en que, por
precepto expreso de una Ley o Decreto Foral,
haya de consultarse al Consejo en Pleno.”

Disposición Final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.


